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CUDAP: EXP-UNC:0017716/2013

VISTO:

Córdoba, 1 5 MAY 2013

La solicitud de licencia sin goce de haberes por razones particulares presentada por
la Lic. Gabriela C. Pérez Guaita, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo informado por el Área Económica Financiera- Personal y Sueldo, la
peticionante se encuentra designada por concurso en un cargo de Profesor Asistente con
dedicación exclusiva en la cátedra "Técnicas y Materiales- Escultura" del Departamento
Académico de Artes Visuales.

Que en folio uno el Profesor Titular de la cátedra y el Consejo Asesor, ambos del
citado Departamento han tomado conocimiento de la licencia solicitada.

Que el Decreto 3413/79 regula lo solicitado en las presentes actuaciones.

POR EllO:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTíCULO 1º: Conceder a la Lic. Gabriela C. Pérez Guaita, legajo NQ 31.474, licencia
sin goce de haberes en el cargo de Profesor Asistente dedicación exclusiva de la
cátedra "Técnicas y Materiales- Escultura" del Departamento Académico de Artes Visuales,
desde el 14 de mayo al 28 de mayo de 2013, conforme lo dispuesto en el artículo 13Q,

apartado 11, inciso b) del Decreto 3413/79.

ARTíCULO 2º: la interesado deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados
y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el
término de diez días, a sus efectos.

ARTíCULO 3º: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Notificar a la
peticionante. Comunicar al Área Económica Financiera- Personal y Sueldos, al
Departamento Académico de Artes Visuales y al Departamento de Asuntos
Académicos para sus efectos.
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